
ANEXO V 

MANUAL DEL USUARIO PARA EL REGISTRO Y PRESENTACION DEL MANIFIESTO DE 
CARGA TERRESTRE 

INTRODUCCION  

 El presente manual tiene como objetivo principal el cumplimiento de las siguientes metas: 

 - Establecer los procedimientos y tareas precisos que sirvan de guía a los agentes 
intervinientes en el proceso de manejo y movimiento del manifiesto terrestre. 

 - Operativizar las normas que surjan como consecuencia de la implementación del S.I.M. 
para un mejor entendimiento por parte de los agentes aduaneros. 

 - Evitar conflictos que surjan como interpretación de las normas anteriormente menciona-
das. 

- Facilitar el entrenamiento de los agentes intervinientes en el manejo del S.I.M.  

- Evitar todo tipo de improvisaciones, en sus distintas manifestaciones. 

La estructuración del manual estará dada por las acciones y funciones a cumplir por el   
sector interviniente a saber: 

1. — Agente de Transporte Aduanero. 

2. — Empresas Extranjeras habilitadas para el transporte internacional terrestre. 

3. — Servicio Aduanero. 

4. — Agente de Carga. 

5. — Ingreso a depóstto.  

También se agregan las pantallas y datos a ingresar por los usuarios del S.I.M. 

1.  —AGENTE DE TRANSPORTE ADUANERO 

2.  _ EMPRESAS EXTRANJERAS HABILITADAS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE 
 

El agente de transporte aduanero, como también, las empresas extranjeras habilitadas para 
el transporte internacional terrestre, antes del arribo del medio terrestre o en forma 
inmediata a su llegada, ingresarán los datos correspondientes a la carátula del manifiesto y 
a los documentos de transporte (si los conociere) a través de terminales o PC con emuladores 
de terminal instalados en sus oficinas. Dichas terminales deberán ser compatibles con las 
utilizadas por la Aduana, debido a que estarán conectadas a la base de datos del S.I.M. 

En el caso que el agente no dispusiera de una terminal en su propia oficina, podrá realizar 
dicho procedimiento a través de terminales instaladas en Centros Públicos habilitados para 
tal fin en la A.N.A. 

El usuario dispondrá de una clave de identificación y una password que lo habilitará para 
el ingreso al sistema. 

Efectuado el ingreso, se visualizará el menú de opciones: 



  

El acceso a la transacción “Registro de un Manifiesto TERRESTRE DE 

IMPORTACION” se podrá efectuar de dos formas: 

1- Ingresando el código de la operación (mterdsum1)  en el campo 

denominado “OPCION”. 

Para habilitar este campo se  deberá pulsar la tecla “PF4”. Posicionando 

el cursor en el campo mencionado anteriormente, se ingresará el código 

de la operación depósito y se presionará “ENTER”. 

2. –Através del menú opciones: 

- Se seleccionará la transacción “REGISTRO DE UN MANIFIESTO 

TERRESTRE DE IMPORTACION” posicionando el cursor sobre la misma y 

presionando la tecla “ENTER”. 

Una vez efectuado el acceso a la transacción por alguno de los procedimientos explicados  
anteriormente, se visualizará por pantalla la carátula del manifiesto, cuyo diseño es el siguiente: 

 

Presionando la tecla “ENTER” dos veces, el sistema enviará el siguiente mensaje: 

 



 

Se proceder al ingreso de datos sin utilizar una tarjeta inteligente, se posicionará el cursor 
sobre la leyenda "NO" pulsando la tecla "↓”,  luego se deberá presionar la tecla “ENTER". 

De esta forma el sistema habilitará el ingreso de datos de la carátula del manifiesto. 

CARATULA 

Los datos a Ingresar son los siguientes: 

 -IDENTIFICADOR DEL MANIFIESTO- está compuesto por 16 caracteres. 

  

 -Año: corresponde al año en curso, lo proporciona el sistema. 

 -Aduana: corresponde a la aduana de registro del manifiesto, lo proporciona el sistema. 

 -Tipo: identificador del manifiesto, dato proporcionado por el sistema.  

 _Número: si se crea el manifiesto, se visualizará una vez validada la carátula. De 

modificarse un manifiesto, se deberá ingresar el número de manifiesto a modificar. 

 - Letra: letra clave (dígito control). Al Igual que el campo anterior, si se crea un 

manifiesto. se visualizará una vez validada la carátula. 

De modificarse un manifiesto, se deberá ingresar. 

 -HABILITADO: se visualizará el número de registro del habilitado, lo proporciona d 
sistema en base al código de usuario ingresado en el momento de efectuar el acceso al mismo. 

 — ESTADO: corresponde al código del estado del manifiesto. Puede tomar dos valores “EN 
CURSO” o "REGISTRADO". El ingreso de este dato se podrá efectuar: 

 —Seleccionándolo de la “LISTA DE ESTADOS"  

 — Ingresando directamente el código correspondiente. 

EN CURSO             CUR 
REGISTRADO RED 

— FECHA REGISTRO: se visualizará la fecha en que se realiza el registro del manifiesto, 
con el siguiente formato: 

DD/MM/AAAA 



 —NRO. DE MIC/DTA: se ingresará el identificador MIC o MIC/DTA. 
  —FECHA ARRIBO: se informará la fecha que ingresa el medio transportador, con el 

siguiente formato: 

DD/MM/AAAA 

TRANSPORTE VACIO: Indicador de transporte vacío; puede asumir dos valores “N” para 
transporte con cara y “S" para cuando arriba vacío. Si el manifiesto es desconsolidado no puede 
tomar otro valor que no sea “N” 

—PROCEDENCIA: se Informará el código del país de procedencia del medio transportador.  

El ingreso de este dato se podrá efectuar: 

—Seleccionándolo de la “LISTA DE PAISES". 

 —Ingresando directamente el código correspondiente. 

 —TRANSPORTISTA: se Ingresará la razón social de la empresa de transporte. 

 —PAIS TRANSPORTISTA: se informará el código del país al cual pertenece el 
transportista.  

 Se podrá efectuar su Ingreso: 

 —Seleccionándolo de la “LISTA DE PAISES". 

 —Ingresando directamente el código correspondiente. 

 —COMENTARIOS: campo para usa del declarante, su ingreso es optativo. 

 —DESCONSOLIDADO: indicador de manifiesto desconsolidado, se deberá ingresar “N”. 

 —DOC. CONSOLIDADO: se identifica al documento de transporte consolidado, dato no 
ingresable para el manifiesto de carga. 

— MAN. CONSOLIDADO: Identificador de manifiesto consolidado, dato no ingresable. 

 —MEDIO TRANSPORTE: código del medio de transporte. Por defecto el sistema asume el 
código 4 (camión). 

— NACIONALIDAD: se informará el código de la nacionalidad del medio de transporte.  

Su ingreso se puede realizar: 

 —Seleccionándolo de la "LISTA DE PAISES". 

— Ingresando directamente el código correspondiente. 

— MATRICULA: se deberá ingresar el número de dominio del medio de transporte. Dato de 
ingreso obligatorio. 

 —PESO BRUTO: dato de ingreso obligatorio, se deberá informar el peso bruto del medio de 
transporte. 

—PESO NETO: dato de ingreso obligatorio, se deberá informar el peso neto (tara) del medio 
de transporte. 

 —IND.IMPORT/EXPORT:  Indicador de importación, dato proporcionado por el sistema, se 
visualiza la letra "I”. 

Finalizada la carga de datos de la carátula, ésta deberá validarse para que el sistema asigne 
el número y letra identificadora del manifiesto. Esto se realiza presionando la tecla “VALIDAR" 
(PF3). 

A continuación se deberán ingresar los datos del documento de transporte, si los conociere, 
a bien lo hará en forma inmediata al arribo del medio transportador. Para efectuar el ingreso 
de estos datos se deberá presionar la tecla "PROX. PANTALL"; de esta forma, el sistema 
desplegará la siguiente pantalla: 



 
 
 

ler BLOQUE: TITULO DE TRANSPORTE: 

Los datos a ingresar son los siguientes: 

 

 IDENTIFICADOR DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE: está compuesto por: 

 — ADU: código de aduana de registro del manifiesto, dato proporcionado por el sistema. 

— CARTA DE PORTE: se ingresará el número o siglas de identificación del documento de 
transporte. Cuando se repitiere para un mismo lugar de embarque el número de los 
documentos de transporte, se deberá agregar a partir de la primera repetición las letras del 
alfabeto en mayúscula a partir de la "A" A CADA DOCUMENTO DE TRANSPORTE (E.2. 
11345; 11345A; 11345B: 11345C: ...). 

 — MARCA: marra de los embalajes declarados en el documento de transporte, su ingreso es 
optativo. 

  
— CONSIGNATARIO: ingreso optativo. 

 NOTIFICAR A.: ingreso optativo. 

— COM: comentarios, campo para uso del declarante; su ingreso es optativo. 

 — CO: indicador de documento de transporte consolidada, su ingreso es obligatorio; puede 
tomar los siguientes valores: 

— “N” para documentos desconsolidados. 

 — "S" para documentos consolidados. 

—TR: indicador de Tránsito/Transbordo. Su ingreso es obligatorio, los valores que puede 
tomar este campo son: 

 — "S" cuando la mercadería esta en Tránsito/Transbordo. 

 — "N" para la mercadería destinada a esta plaza. 

—FR: indicador de documenta de transporte fraccionado, se ingresará "S" para una partida 
de mercadería fraccionada y “N” para el ingreso total de la partida 

—MANI: número de registro y letra clave del manifiesto; se informará únicamente cuando 
se trate de un documento de transporte fraccionado, ingresando el número del manifiesto de 
la primera fracción. 

Finalizado el Ingreso de los datos correspondientes al documento de transporte, se deberá 
pasar al segundo bloque de la pantalla donde se declararán los datos de la mercadería, 
presionando la tecla "PROX. PANTALL". 

SI con el cursor se llega hasta el último campo del primer bloque, se pasa al segundo 
presionando la tecla “ENTER”. 

El cursor se posicionará al principio del segundo bloque. 

2do. BLOQUE: RENGLON DE LA MERCADERIA 



Los datos a Ingresar son los siguientes: 

— COD.EMB.: código de embalaje. Su Ingreso es obligatorio, se podrá informar este  

dato: 

— Seleccionándolo de la tabla "CODIGO DE EMBALAJE". 

               — Ingresando directamente el código correspondiente. 

 NATUR. MERCADERIA: se Ingresará la descripción de la mercadería. 

 NUM.BULTOS: se refiere al identificador de los bultos y no a la cantidad. Campo de Ingreso 
obligatoria. De tratarse de un contenedor, este campo es de ingreso optativo. 

— CANTIDAD PARCIAL: partida es fraccionada el Ingreso es obligatorio y se informara la 
cantidad parcial de la mercadería que ingresa: si la partida es total, campo no ingresable. 

— CANTIDAD TOTAL: es el total de la mercadería. que Ingresa. Su ingreso es obligatorio. 
únicamente en caso de un envío no fraccionado o de tratarse de una primera fracción. 

—PESO EN KILOS: se informará el peso bruto de la mercadería, siendo obligatorio su 
ingreso. 

— COMENTARIOS: ingreso optativo. De corresponder alguna observación en el documento 
de transporte, se declara en este campo. 

Efectuada la carga de datos, ésta deberá validarse, para lo cual, se deberá presionar la tecla 
“VALIDAR” (PF3). 

Cabe aclarar, que cuando la mercadería arribe en contenedores, los mismos se declararán 
en otra pantalla, con la finalidad de controlar los plazos de retomo. 

Para acceder a esta pantalla, se deberá ejecutar la siguiente Instrucción: 

— Posicionados en el campo "COD. EMB" en el renglón de mercadería del documento de 
transporte, se presionarán las teclas "PF2 y 6". 

 

En esta pantalla se deberán ingresar loa siguientes datos: 

  
 — MARCA Y NUMERO: se ingresará la sigla, número y digito del contenedor. 

 — CND. condición de los contenedores, dato proporcionado por el sistema, se visualizará 
la letra "H" (Contenedores Casa a Casa "H/H”. 

 MEDIDAS. se informará la medida del contenedor, este dato puede tomar dos valores: 

 — "20" para contenedores cuya medida sea 20x20. 

 —"40" para contenedores cuya medida sea 40x40. 

 Este dato es de ingreso obligatorio. 

 — COMENTARIOS: su ingreso es optativo. Este campo se usará en el caso de que 

corresponda efectuar alguna observación con respecto al contenedor. 

 Una vez efectuada la carga de los datos especificados anteriormente. se deberá validar 



esta pantalla, para lo cual, se presionará la tecla “VALIDAR" (PF3), volviendo de esta 

forma a la pantalla anterior. 

 Para salir de esta pantalla e ir a la carátula o para cerrar la transacción se deberá  

presionar la tecla "PF4" tantas veces como sea necesario. 

 Hasta tanto no se registre el manifiesto ingresado estará en estado “EN CURSO” y el 

agente de transporte podrá: 

 —Modificar el manifiesto tantas veces como fuera necesaria hasta llegar a una versión 

definitiva. 

 —Suprimir un documento de transporte o un renglón de mercadería pero no la 

carátula. 

 Después de las modificaciones, si no detecta ningún error se colocará en el campo 

estado de la carátula la palabra "REG", se deberá validar, presionando la tecla “PF3”'. El 

estado del manifiesto pasa a ser "REGISTRADO". 

 Concretado este paso el agente de transporte ya no puede modificar el manifiesto, pero 

la Aduana puede regularizarlo. 

 Al arribo del medio de transporte  el declarante deberá solicitar ante el servicio 

aduanero la “PRESENTACION DEL MANIFIESTO”. 

 Cabe, aclarar que si el medio de transporte llega sin mercadería, se registra sólo la 

carátula del manifiesto indicando que el mismo arriba vacío. Cuando llega con carga se 

ingresa como se especificó anteriormente: 

 —la carátula. 

 —por lo menos un documento de transporte. 

 Otras operaciones que puede realizar el declarante son las de consultar los manifiestos 

y las documentos de transporte mediante las modalidades que a continuación se 

detallan: 

 —CONSULTA DE UNA LISTA DE MANIFIESTOS. 

 Cuando el declarante así como el agente de carga o aduanero necesiten conocer el 

número y la letra clave de algún manifiesto podrán efectuar la consulta a través de la 

opción “CONSULTA DE UNA LISTA DE MANIFIESTOS". 

 El acceso a esta transacción se podrá efectuar de dos formas: 

 1.—Iingresando el código de la operación (mecardsuil) en el campo denominado 

"OPCION". tal como fuera especificado en "REGISTRO DE UN MANIFIESTO DE 

IMPORTACION TERRESTRE” 

 2. — A través del menú de opciones: 

 —Donde se seleccionará la transacción "CONSULTA DE UNA LISTA DE MANIFIESTOS” 

posicionando  el cursor sobre la misma y presionando la tecla “ENTER”. 

 Efectuado el acceso a la transacción por alguno de los procedimientos explicados 

anteriormente, se visualizará a la siguiente pantalla: 



  

 Los datos ingresar en el primer bloque de la pantalla son: 

  

 —MEDIO DE TRANSPORTE: se ingresará el código del medio de transporte (“4”-camión). 

 —FECHA DE INICIO: se informará la fecha de anclo de la búsqueda, que corresponde a la 

fecha del primer ingreso del manifiesto, con el siguiente formato: 

 DD/MM/AAAA 

 — FECHA DE FIN  se Ingresará la fecha de finalización de la búsqueda, con el siguiente 

formato: 

 DID/MM/AAAA 

 Efectuado el ingreso de los datos anteriormente detallados, se presionará la tecla 

"ENTER" y se visualizará por pantalla un listada de todos los manifiestos ingresados entre 

las fechas informadas. 

Los datos que se visualizarán son los que a continuación se detallan:  

— MANIFIESTO: número de registro y letra clave del manifiesto. 

— ESTADO: estado del manifiesto, que podrá ser: 

 
CUR        EN CURSO 
REG              REGISTRADO 
PRE               PRESENTADO 
ANU        ANULADO 

—DESC: indicador de manifiesto de desconsolidación, este campo puede tomar dos valores: 

SI cuando se trate de un manifiesto de desconsolidación.  

NO cuando se refiera a un manifiesto de carga. 

—AGENTE TRANS/CARGA; nombre o razón social del agente de transporte.  

—FECHA DE ARRIBO : se visualizará la fecha de arriba del medio de transporte.  

— NOMBRE DEL BUQUE: Campo reservado para vía acuática. 

— MATRICULA MEDIO DE TRANSP: número de dominio del medio de transporte. 

 



 

Finalizada la consulta, se cerrará esta opción presionará la tecla “PF4". 

 — CONSULTA DE UNA DECLARACION SUMARIA 

El declarante, así coma el agente de carga podrán a través de esta opción consultar la 
carátula  y los conocimientos asociados a los manifiestos ingresado por ellos al S. I. M. estando 
vedado el acceso a los demás manifiestos. En tanto, que los aduaneros tendrán acceso a 
todos los manifiestos ingresados y a sacar copias de los mismos ya sea en estado 
“REGISTRADO- o “PRESENTADO”, llevando el mensaje de "DUPLICADO”. 

El acceso a esta transacción se podrá efectuar de dos formas: 

1. —Ingresando el código de la operación (mitgdsuil) en el campo denominado "OPCION", tal 
como fuera especificado anteriormente. 

2. — A través del menú de opciones: 

 — Donde se seleccionará la transacción “CONSULTA DE UNA DECLARACION SUMARIA", 
ejecutando las Instrucciones explicadas anteriormente. 

Efectuado el acceso, se visualizará la siguiente pantalla: 

 

 

 

Si se deseara consultar los documentas de transporte asociados manifiesto, se presionará 
la tecla “PROX. PANTALLA", lo que provocará la visualización de los documentos de 



transporte y las partidas así como los eventos efectuados sobre los mismos. 

 

Otra opción que permite efectuar esta transacción es la consulta directa por documento de 
transporte. Para ejecutar esta opción el cursor deberá estar posicionado en el campo “AÑO” 
que se encuentra en el bloque "IDENTIFICADOR MANIFIESTO IMPORT." de la carátula. 
Posicionado el curso en este campo, se deberá presionar la tecla "PROXIMA PANTALLA", 
desplegándose la siguiente pantalla: 

 
 
 
Donde se deberá ingresar el identificador del documento de transporte que se desea 
consultar. Una vez informado este dato se presionará la tecla "ENTER", visualizándose de esta 
forma los datos relativos al documento de transporte como también de la mercadería asociada 
al mismo. 
 

 
 

A su vez desde esta pantalla se puede efectuar la consulta de un evento. Entendiendo par 
escote, el sistema de referencia de todas las operaciones hechas sobre la mercadería, luego del 
registro del manifiesto. 

 El procedimiento de consulta de un evento es el siguiente: 



— El operador se posicionará en el campo "ADU” que se encuentra en el primer 
bloque de la pantalla “TITULO DE TRANSPORTE”  y presionará  las teclas "PF2”- y –“ 

KP5'. 

De esta forma se visualizarán en pantalla los siguientes datos: 

 — EVENTO: descripción del evento 

 — IDENTIFICADOR: identificador de la declaración donde se registra el evento. 

—FECHA Y HORA: fecha y hora en que se produjo el evento. 
—HABILITADO: número de registro del habilitado que lo llevó a cabo. 
 

 
 

Para cerrar esta transacción su deberá presionar la tecla "PF4" hasta negar al menú de opciones. 

2 SERVICIO ADUANERO 

PRESENTAR CARPETA 

Recepcionado el MIC/DTA par la Aduana, el agente aduanero procederá a registrar 
en el sistema la presentación del Manifiesto el estado del mismo pasa a ser 
“PRESENTADO" y califica la mercadería como autorizada a ingresar a depósito. El 
agente de Transporte podrá solicitar ante a la Aduana la "ANULACION" del 
Manifiesto, en este caso su estadía pasa a ser "ANULADO", sólo podrá anularse si no 
sufrió ninguna destinación. 

El agente aduanero utilizará para realizar la presentación del Manifiesto, la 
transacción "PRESENTAR CARPETA". 

Se accede a la misma: 

1. — Ingresando el código de la transacción (mprredsum1) en el campo “OPCION” 

2. —Seleccionando la transacción mencionada en el menú de opciones. 

Efectuando el acceso por algunas de las modalidades explicadas, se visualiza la siguiente pantalla: 



 

 

 

 

 

 



 


